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COMPETENCIA

La suscrita Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial –UAERMV-, es competente para tomar en este asunto la decisión que en derecho corresponda, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 83, 84 y 86 de la Ley 1152 de 2019, y el artículo 5 A del Acuerdo 03 del 12 de agosto de 2021.

ANTECEDENTES 

El presente proceso se inició con el (informe, queja, anónimo, la compulsación de copias) presentado por (nombre del informante o quejoso) radicado con el número (xx) del (día-mes y año), la cual tuvo su origen en (se hace referencia a como se tuvo noticia de los hechos, por queja, informe o si se da inicio a la actuación de oficio y se hace un relato breve de los eventos que dieron lugar a la actuación disciplinaria. (Enunciar los hechos disciplinariamente relevantes por los que se va a investigar el disciplinable.
ANTECEDENTES PROCESALES
Mediante Auto No. (indicar número de auto y fecha), se ordenó la apertura de Indagación Previa en contra de servidores públicos en averiguación). Dentro del término de la mencionada indagación se pudo establecer que el presunto autor de conducta es el servidor público (nombre del servidor vinculado). Incluir autos de prueba en caso de que se hayan decretado.
CONSIDERACIONES
Se hace mención de las presuntas irregularidades y de las pruebas allegadas que apuntan a verificar el hecho investigado y la presunta responsabilidad, las cuales permiten ordenar la apertura de investigación. Las consideraciones han de ser breves y concisas. En virtud de lo expuesto, se ordenará la apertura de Investigación Disciplinaria en contra de (nombre del investigado, documento de identificación y cargo ocupado y en qué dependencia estaba adscrito para la época de los hechos objeto de investigación), por el (a) presunto (a) (indicar cuáles son los hechos disciplinariamente relevantes y que son objeto de reproche).

Para dar cumplimiento a lo anteriormente señalado, y en atención de lo dispuesto en los artículos 211 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, para efectos de cumplir los fines de la investigación es necesario decretar la práctica de las siguientes: (Incluir todas aquellas pruebas que se consideren necesarias para aclarar los hechos materia de averiguación, así como las relacionadas en el artículo 215 numeral 4 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 37 de la Ley 2094 de 2021).
Adicionalmente, se le informará al (Disciplinado) que en ejercicio del derecho a la defensa y contradicción consagrado en el artículo 112 numeral 3 del Código General Disciplinario tiene derecho a ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del traslado para alegatos previos al fallo de primera o única instancia.

Así mismo, hacerle saber al (Investigado), que la ley 1952 de 2019 artículo 162, modificado por el artículo 29 de la Ley 2094 de 2021, estableció para los disciplinados beneficios por confesar o aceptar su responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes enunciados en la apertura de la investigación disciplinaria.
En mérito de lo expuesto, el (la) jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno, en uso de sus facultades,

RESUELVE:

PRIMERO. – Ordenar la Apertura de Investigación Disciplinaria, en contra de (nombre del investigado, documento de identificación y cargo ocupado y en qué dependencia estaba adscrito para la época de los hechos objeto de investigación), de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. – Ordenar la práctica de las siguientes pruebas:

· Escuchar en diligencia de declaración a (nombre del quejoso), para que amplíe y ratifique los hechos materia de queja (indicando fecha y hora).

· Escuchar en diligencia de declaración juramentada a las siguientes personas (nombre de los testigos), con el fin de que depongan sobre las conductas objeto de indagación (indicando fecha y hora).

· Practicar inspección disciplinaria a (indicar el lugar, fecha y hora) con el objeto de (indicar la finalidad).

· Oficiar a (indicar la dependencia) requiriendo copias de (indicar los documentos requeridos).

TERCERO: Por Secretaría adelantar las siguientes actuaciones: 
· Notificar la apertura de la presente investigación a (nombre investigado)  para que ejerza su derecho de contradicción y de defensa, advirtiéndole que puede solicitar, hasta antes del traslado para presentar alegatos  previos al fallo de primera instancia, ser escuchado en diligencia de versión libre, la cual también puede radicar en Secretaría por escrito o en medio magnético, conservando el derecho a ampliarla las veces que lo considere necesario, pudiendo nombrar defensor de confianza para que lo represente y ejerza la defensa técnica dentro del curso del proceso. 

· Oficiar al Proceso de Gestión de Talento Humano con el fin de solicitar un extracto de la Historia Laboral de (nombre) en la que se CERTIFIQUE los siguientes datos: identidad personal, última dirección registrada, fecha de ingreso (remitir copia de las Actas de nombramiento y de Posesión), cargo (s) ocupado, dependencia donde ejecutaba las funciones  y vigencia (s), Manual(es) de funciones vigente, acto administrativo mediante el cual se adoptaron los correspondientes manuales de funciones indicando las fechas de vigencia de los mismos, situaciones administrativas presentadas, una constancia  sobre el sueldo devengado en el (año), si tiene fuero sindical, evaluación de desempeño laboral y los antecedentes disciplinarios que registre el Implicado en su Historia Laboral.
· Imprimir los antecedentes disciplinarios de (nombre investigado) de las páginas Web de la Procuraduría General de la Nación y de la Personería de Bogotá.
· Comunicar sobre la apertura de esta investigación disciplinaria a la Viceprocuraduría General de la Nación, en cumplimiento del artículo 216 de la Ley 1952 de 2019, y de la Resolución No. 456 del 14 de septiembre de 2017, para que, si a bien lo tienen, decidan sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 13 de la Ley 2094 de 2021.
· Comunicar esta decisión a la Personería de Bogotá, D.C., registrando la presente actuación en el aplicativo de reporte sistematizado de las Oficinas de Control Disciplinario Interno para las entidades del Distrito Capital -OCDI, en los términos enunciados en la Resolución 451 del 30 de noviembre de 2021, de la Personería de Bogotá, D.C.

· Informar al (los) investigado (s) que la confesión y la aceptación de cargos proceden, en la etapa de investigación, desde la apertura de esta hasta antes de la ejecutoria del auto de cierre. También procede en la etapa de juzgamiento.
Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.

CUARTO: Contra esta decisión no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOMBRE COMPLETO Y APELLIDOS
JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
Proyectó:
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